
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
  

 

Referencia:  110014003057 2022 – 01479 00 

 

 

 Se admite la anterior demanda para que, en el término de cinco días, so 

pena de rechazo se cumpla a cabalidad con las siguientes exigencias:  

 

 Aclárese la demanda teniendo en cuenta que el número del pagaré 

(79.788.101),  el documento de identidad del ejecutado (79.788.101) y la suma 

demanda en pago como capital ($79.788.101) son idénticas. 

 

 Acredítese en debida forma el endoso en propiedad que señala verificó el 

beneficiario del pagaré a favor de la entidad que hoy pretende ejecutar.   ,  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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